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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-008-2021-
00410-01  DTE: SIRIA ESTELLA GÓMEZ DDO: PREMEZCLAS S.A.  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 456 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte actora impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la actora, por lo que se les corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 
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traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 1 de 2 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2019-
00534-01  DTE: INES AMPARO BARONA DIAZ DDO: 
COLPENSIONES  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 457 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que Colpensiones impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que no 

se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por Colpensiones, por lo que se les corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2020-
00099-01  DTE: CARMENZA BARRERO BARRERO DDO: 
COLPENSIONES  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 458 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que Colpensiones impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que no 

se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por Colpensiones, por lo que se les corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-009-2021-
00523-01  DTE: HUMBERTO DUQUE ZAPATA DDO: 
COLPENSIONES  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 459 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que Colpensiones y la parte actora impugnan, se admite el recurso de apelación. 

toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por Colpensiones y la parte actora, por lo que 

se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir 

de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-012-2019-
00565-01  DTE: SANDRA ANA VALENCIA VALENCIA DDO: 
CLINICA NUEVA DE CALI  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 460 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte actora impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte actora, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-001-2018-
00635-01  DTE: BREYSON MOSQUERA GUZMAN DDO: 
REDETRANS EN LIQUIDACIÓN  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 461 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la accionada impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que no 

se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-010-2012-
01152-01  DTE: JORGE ELIECER CASTILLO NIEVES DDO: 
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 462 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la accionada impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que no 

se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-011-2011-
01313-02  DTE: NANCY RAMIREZ RAMIREZ DDO: LA NACIÓN Y 
OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 463 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte actora impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandante, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2009-
01124-01 DTE: LUIS GUILLERMO ARANGO MORALES DDO: 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 497 
 

                              Santiago de Cali, Ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponde, toda vez         que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes de manera conjunta para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días, se 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponde, por lo que se le (s) corre traslado a la parte demandante (s), demandada (s) -opositoras y demás 

intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el jueves 17 de 
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noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 2022 a partir 

de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial correspondiente al Despacho 003 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando vía e-mail 

a las partes este proveído conforme a Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para 

notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por sslabcali@cendoj.ramajudicial.com el vínculo con las partes 

e intervinientes. Déjense las constancias de recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-008-2017-
00613-01  DTE: HUMBERTO ARANGO CARDONA DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 464 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte actora impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandante, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-009-2019-
00422-01  DTE: MARIA ROSALBA TAMAYO IBARGUEN DDO: 
FONDO PASIVO DE FERROCARRILES DE COLOMBIA  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 465 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-010-2019-
00253-01  DTE: ANSELMO PARUMA CHAMORRO DDO: 
COLPENSIONES  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 466 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-017-2020-
00082-01  DTE: MIRYAM PATRICIA PAYAN CAMACHO DDO: 
COLPENSIONES  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 467 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada y demandante impugnan, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada y demandante, por lo 

que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. 

Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 

POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-018-2018-
00172-01  DTE: FRANCIS ANYELO CLAVIJO DIAZ DDO: EMCALI 
EICE ESP 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 468 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada y demandante impugnan, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada y demandante, por lo 

que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. 

Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 

POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-018-2019-
00302-01  DTE: NESTOR ALONSO GOMEZ ARENA DDO: 
COLFONDOS SA Y OTRO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 469 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada COLFONDOS S.A. impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada COLFONDOS S.A., por 

lo que se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados 

a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. 

Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 

POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-
00219-01  DTE: CARLOS ARTURO CALDAS PERAFAN DDO: 
EMCALI EICE ESP 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 470 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada EMCALI EICE ESP impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada EMCALI EICE ESP, por 

lo que se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados 

a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. 

Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 

POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-007-2021-
00525-01 DTE: RAMIRO DE JESUS REINOZA FRANCO DDO: 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 498 
 

                              Santiago de Cali, Ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponde, toda vez         que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes de manera conjunta para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días, se 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponde, por lo que se le (s) corre traslado a la parte demandante (s), demandada (s) -opositoras y demás 

intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el jueves 17 de 
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noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 2022 a partir 

de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial correspondiente al Despacho 003 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando vía e-mail 

a las partes este proveído conforme a Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para 

notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por sslabcali@cendoj.ramajudicial.com el vínculo con las partes 

e intervinientes. Déjense las constancias de recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-007-2021-
00566-01  DTE: JOSE URIEL ARBOLEDA HURTADO DDO: 
COLPENSIONES 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 471 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada COLPENSIONES  impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada COLPENSIONES, por 

lo que se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados 

a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. 

Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 

POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-008-2013-
00452-01  DTE: SALOMON PAREDES RENGIFO DDO: HUV 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 472 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte actora  impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte actora, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 
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SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-012-2022-
00569-01  DTE: JULIO CESAR MALES QUINAYAS DDO: EMCALI 
EICE ESP 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 473 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte actora y la demandada  impugnan, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte actora y la demandada, por lo que 

se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir 

de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-013-2020-
00014-01  DTE: XENIA ENCISO BENAVIDES DDO: PORVENIR S.A. 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 474 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la demandada  impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que 

no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la demandada, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 
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SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2019-
00637-01  DTE: LIBIA GARCIA GARCIA DDO: COLPENSIONES 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 475 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la demandada impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  que no 

se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la demandada, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 
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SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-015-2021-
00437-01  DTE: FERNANDO ÑAÑEZ NUÑEZ DDO: EMCALI EICE 
ESP 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 476 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación. toda vez  

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandante, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-002-2021-
00103-01  DTE: ALBA SOFIA SUAREZ CORREDOR DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 477 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Colpensiones, por lo 

que se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. 

Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 

POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-010-2019-
00073-01  DTE: MARIA VICTORIA MUÑOZ RUIZ DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 478 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones y Porvenir S.A. impugnan, se admite el 

recurso de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Colpensiones y 

Porvenir S.A., por lo que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco 

(5) días, contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 

a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-019-2022-
00012-01  DTE: DANIEL FRANCO CORTES DDO: COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 479 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Protección S.A. impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Protección  S.A., por 

lo que se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados 

a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. 

Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 

POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-009-2022-
00482-01  DTE: XIMENA BARCO MUÑOZ DDO: COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 488 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Skandia S.A., Protección S.A. y Porvenir S.A. impugnan, 

se admite el recurso de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Skandia S.A., 

Protección S.A. y Porvenir S.A., por lo que se les corre traslado  a las partes para alegar por escrito virtual por el 

término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el 

jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-013-2019-
00147-01  DTE: MARIA PATRICIA CASTILLO ZABALA DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 489 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Porvenir S.A. impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Porvenir S.A., por lo 

que se le corre traslado  a las partes para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 

05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-
00107-01  DTE: FABIO MENA MENA DDO: COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 480 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones y Porvenir S.A. impugnan, se admite el 

recurso de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Colpensiones y 

Porvenir  S.A., por lo que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco 

(5) días, contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 

a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.   M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-
00122-01  DTE: JOSE RODRIGO VALBUENA ARIZA DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 481 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones y Porvenir S.A. impugnan, se admite el 

recurso de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Colpensiones y 

Porvenir  S.A., por lo que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco 

(5) días, contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 

a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-
00250-01  DTE: MAGALI MOSQUERA DDO: COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 482 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones y la parte actora impugnan, se admite el 

recurso de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Colpensiones y la 

parte actora, por lo que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco 

(5) días, contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 

a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-005-2018-
00213-01 DTE: LUIS ENRIQUE DIAZ TORO DDO: COLPENSIONES  

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 499 
 

                              Santiago de Cali, Ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponde, toda vez         que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes de manera conjunta para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días, se 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponde, por lo que se le (s) corre traslado a la parte demandante (s), demandada (s) -opositoras y demás 

intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el jueves 17 de 

noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 2022 a partir 

de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial correspondiente al Despacho 003 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando vía e-mail 

a las partes este proveído conforme a Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para 

notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por sslabcali@cendoj.ramajudicial.com el vínculo con las partes 

e intervinientes. Déjense las constancias de recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-010-2019-
00614-01  DTE: BEATRIZ ADELA GUTIERREZ DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 483 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones y Porvenir S.A. impugnan, se admite el 

recurso de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Colpensiones y 

Porvenir S.A., por lo que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco 

(5) días, contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 

a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2021-
00065-01  DTE: LUZ MERY CORREA CEDEÑO DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 484 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada, por lo que se le corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2019-
00467-02  DTE: EDGAR ALBERTO PEREZ DORADO DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 490 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Porvenir S.A. impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Porvenir S.A., por lo 

que se le corre traslado  a las partes para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 

05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2019-
00568-02  DTE: LUIS FELIPE VILLEGAS REYES DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 491 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Porvenir S.A. impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Porvenir S.A., por lo 

que se le corre traslado  a las partes para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 

05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2020-
00418-02  DTE: MARIA MIRZA VALENTIERRA HERNANDEZ DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 492 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Porvenir S.A. impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Porvenir S.A., por lo 

que se le corre traslado  a las partes para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 

05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2021-
00133-02  DTE: MARIA RESFA CARRASQUILLA HURTADO DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 493 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Porvenir S.A. impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Porvenir S.A., por lo 

que se le corre traslado  a las partes para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 

05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2021-
00255-02  DTE: MAGNOLIA ESPINOZA GIRALDO DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 494 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Porvenir S.A. impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Porvenir S.A., por lo 

que se le corre traslado  a las partes para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 

05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2021-
00147-02  DTE: MARIA RITA ARISTIZABAL ESCRUCERIA DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 495 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Porvenir S.A. impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Porvenir S.A., por lo 

que se le corre traslado  a las partes para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 

05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-
00073-01  DTE: OLGA LUCIA HUERTAS DDO: COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 485 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones y Porvenir S.A. impugnan, se admite el 

recurso de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Colpensiones y 

Porvenir S.A., por lo que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco 

(5) días, contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 

a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-016-2018-
00399-01  DTE: MONICA FRANCO ANGEL DDO: COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 486 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones impugna, se admite el recurso de 

apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Colpensiones, por lo 

que se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 05:00 p.m.-. 

Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE 

POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-018-2022-
00343-01  DTE: CLAUDIA PATRICIA GIL CALERO DDO: 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 487 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada Colpensiones y Porvenir S.A. impugnan, se admite el 

recurso de apelación. toda vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada Colpensiones y 

Porvenir S.A., por lo que se les corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco 

(5) días, contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 

a las 05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante (s)- demandada 

(s) - opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el 

cual vence el jueves 24 de noviembre de 2022, a las 05:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas 

las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, con 

cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2010-
00949-02  DTE: JULIA EMMA CAICEDO DDO: UGPP 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 496 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

La Ley 2213 de 2022, la cual adoptó de manera permanente las disposiciones contenidas en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 respecto del uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los procesos 

y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y apelación de autos 

interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente digital, al decir el Art. 

13, Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los 

traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 
En esa ilación, como quiera que la parte demandada UGPP impugna, se admite el recurso de apelación. toda 

vez  que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION interpuesto por la parte demandada UGPP, por lo que se 

le corre traslado  a las partes para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el jueves 17 de noviembre de 2022 a las 

05:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 
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opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia <providencia> escritural virtual EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS  (2022) a partir de las 4:00 DE LA TARDE, con incorporación en el micrositio de la Rama Judicial 

correspondiente al Despacho 003 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali < 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-003-de-la- sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 >  

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante(s),demandada(s) e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE ESTADO ELECTRÓNICO, micrositio:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137  > .  

 

CÚMPLASE, 

 
 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 467
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	RESUELVE:
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	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2019-00637-01  DTE: LIBIA GARCIA GARCIA DDO: COLPENSIONES
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	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-015-2021-00437-01  DTE: FERNANDO ÑAÑEZ NUÑEZ DDO: EMCALI EICE ESP
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	RESUELVE:
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	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-019-2022-00012-01  DTE: DANIEL FRANCO CORTES DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 479
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-009-2022-00482-01  DTE: XIMENA BARCO MUÑOZ DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 488
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-013-2019-00147-01  DTE: MARIA PATRICIA CASTILLO ZABALA DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 489
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-00107-01  DTE: FABIO MENA MENA DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 480
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-00122-01  DTE: JOSE RODRIGO VALBUENA ARIZA DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 481
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-00250-01  DTE: MAGALI MOSQUERA DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 482
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-005-2018-00213-01 DTE: LUIS ENRIQUE DIAZ TORO DDO: COLPENSIONES
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 499
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-010-2019-00614-01  DTE: BEATRIZ ADELA GUTIERREZ DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 483
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-014-2021-00065-01  DTE: LUZ MERY CORREA CEDEÑO DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 484
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2019-00467-02  DTE: EDGAR ALBERTO PEREZ DORADO DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 490
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2019-00568-02  DTE: LUIS FELIPE VILLEGAS REYES DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 491
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2020-00418-02  DTE: MARIA MIRZA VALENTIERRA HERNANDEZ DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 492
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2021-00133-02  DTE: MARIA RESFA CARRASQUILLA HURTADO DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 493
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2021-00255-02  DTE: MAGNOLIA ESPINOZA GIRALDO DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 494
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2021-00147-02  DTE: MARIA RITA ARISTIZABAL ESCRUCERIA DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 495
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-003-2022-00073-01  DTE: OLGA LUCIA HUERTAS DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 485
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-016-2018-00399-01  DTE: MONICA FRANCO ANGEL DDO: COLPENSIONES Y OTROS
	AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 486
	RESUELVE:
	REF: ORDINARIO LABORAL / RAD: 76001-31-05-018-2022-00343-01  DTE: CLAUDIA PATRICIA GIL CALERO DDO: COLPENSIONES Y OTROS
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	RESUELVE:
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	RESUELVE:

